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Al Despacho de la señora Juez, para el trámite que corresponda e informando 

que: 

 

1. Vencido en silencio traslado del recurso de reposición interpuesto en contra 

del auto de fecha 6 de junio de 2023. Resolver dicha opugnación. 

 

2. Demandada Allianz Seguros S.A., actuando a través de abogado, allega 

contestación de la demanda y presenta excepciones. 

 

3. Apoderado judicial de la Cooperativa Santandereana de Transportes Ltda. 

Copetran y de los señores Juan José Vicente Castañeda Vargas y 

German Ducon Araque, se pronuncia de dichas excepciones. 

 

4. Apoderado judicial del demandante Norbey Alexander Aristizábal Aroca, 

se pronuncia igualmente de dichas excepciones.  

 

El Secretario (2), 
 

 

 

Nilson Giovanny Moreno López 


